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Se declara, si hubiere lugar a ello, la res-
ponsabilidad subsidiaria del Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2526 en
“Banesto”, calle Orense, número 19, de Ma-
drid, haciendo constar en el ingreso el nú-
mero de expediente, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta a nom-
bre de este Juzgado la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sociosanitarios Sanalba, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.064/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 763 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Aurel Ciorega, contra “Zona 3 Proyec-
tos y Desarrollo, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia de fecha
10 de septiembre de 2009, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Aurel Ciorega, como parte actora,
contra “Zona 3 Proyectos y Desarrollo, So-

ciedad Limitada”, como demandada, conde-
no a la empresa a abonar al actor la cantidad
de 3.815,80 euros, más el 10 por 100 anual
por mora.

Condeno al Fondo de Garantía Salarial a
estar y pasar por la precedente condena sin
perjuicio de las ulteriores responsabilidades
que puedan resultarle en los supuestos pre-
vistos, previa acreditación de los requisitos
necesarios en el expediente que se instruya
al efecto.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Zona 3 Proyectos y Desarrollo,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente edicto de notificación
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado e inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.065/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 32 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.199 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Omar Expósitos Murillo, contra la
empresa “Eulen, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado el siguiente auto de
desistimiento de fecha 19 de enero de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 19 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en fecha 16 de enero
de 2009 ha tenido entrada el anterior escrito
presentado por la parte demandante, mani-
festando se le tenga por desistido de su de-
manda.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 19 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistido a don José Omar
Expósitos Murillo de su demanda, y una vez
firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Omar Expósitos Muri-
llo, en ignorado paradero, expido la presen-

te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.069/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 32 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 893 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Sánchez Montero, contra la em-
presa “Servicio Público de Empleo Estatal”,
sobre Seguridad Social, se ha dictado el si-
guiente auto de desistimiento de fecha 28 de
noviembre de 2008:

Diligencia.—En Madrid, a 28 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que llamado por el agente ju-
dicial, y no obstante estar citado en forma
legal, no comparece el actor don Pablo Sán-
chez Montero para asistir a los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio señalados para
este día de hoy, a las nueve y diez horas de
su mañana.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don Pablo Sán-

chez Montero de su demanda, y una vez fir-
me esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Pablo Sánchez Montero, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.067/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 112 de 2009 de este Juz-
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gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Luis Villaboy Lage, contra la em-
presa “Verimas Comunicaciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 245 de 2009

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—Doña
María Luisa Gil Meana, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 32 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don Pablo Luis Villaboy Lage, que
comparece asistido del letrado don Raúl
Maillo García, y de otra, como demandada
“Verimas Comunicaciones, Sociedad Limi-
tada”, en nombre del Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo

Que con desestimación de la demanda
presentada por don Pablo Luis Villaboy
Lage contra “Verimas Comunicaciones, So-
ciedad Limitada”, debo absolver y absuelvo
a la parte demandada de los pedimentos de-
ducidos en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2805, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2805, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Verimas Comunicaciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.080/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 189 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Alonso Guerrero, contra la
empresa “TVM Comunidades, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 356 de 2009
En Madrid, a 20 de julio de 2009.—Doña

María Luisa Gil Meana, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 32 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don Santiago Alonso Guerrero, que
comparece asistido de la letrada doña María
José Morera Hernández, y de otra, como de-
mandada “TVM Comunidades, Sociedad
Limitada”, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que con estimación de la demanda pre-

sentada por don Santiago Alonso Guerrero,
contra “TVM Comunidades, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar y condeno a la par-
te demandada a abonar al actor 3.767,90
euros, más 376,79 euros de interés por mora.

Dese traslado de la presente sentencia a la
Tesorería General de la Seguridad Social a
los efectos que pudieran ser pertinentes.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2805, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2805, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo

caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “TVM Comunidades, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.079/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 154 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Saturio Gómez López, contra las em-
presas “Eurocontinental de Mudanzas, So-
ciedad Limitada”, y “Colectivos Empresa-
rios de Mudanzas, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Sentencia número 332 de 2009

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—Doña
María Luisa Gil Meana, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 32 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, don Saturio Gómez López, que
comparece asistido de la letrada doña Pilar
Vargas Mendieta, y de otra, como demanda-
das “Eurocontinental de Mudanzas, Socie-
dad Limitada”, y “Colectivos Empresarios
de Mudanzas, Sociedad Limitada”, en nom-
bre de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo

Que con desestimación de la demanda pre-
sentada por son Saturio Gómez López y don
José Luis Matarranz Díez, contra “Colectivos
Empresarios de Mudanzas, Sociedad Limita-
da”, debo absolver y absuelvo a dicha code-
mandada de los pedimentos deducidos en su
contra, con estimación de la demanda presen-
tada contra “Eurocontinental de Mudanzas,
Sociedad Limitada”, debo declarar y declaro
nulo el despido efectuado, y debo declarar y
declaro, asimismo, resuelta la relación labo-
ral, condenando a dicha empresa a abonar la
cantidad de 30.424,68 euros de indemniza-
ción a don Saturio Gómez López, y
27.654,22 euros a don José Luis Matarranz
Díez, así como 7.003,50 euros de salarios de
tramitación, 11.319,62 euros a son Saturio
Gómez López y 16.384,94 euros a don José
Luis Matarranz Díez.


